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LAS INDUSTRIAS ARTISTICAS ANTIGUAS 

EN S E V I L L A 

( A P U N T E S PARA E L PRÓLOGO DE UN LIBRO) 

I 

B a j o el sudario del olvido yacen todavía, por injusticia 

de la Historia , muchos altos ejemplos de heroicas a c c i o -

n e s , de memorables empresas, de rasgos generosos y gran-

des, y con ellos también m u c h o s nombres de eximios in-

genios que, arrebatados por los siglos en su veloz corrida, 

sólo han dejado tras de sí la brillante estela de sus obras. 

C u a n d o nuestra mente se recrea en la contemplación de 

las grandezas artísticas de pasadas edades; cuando el e s -

píritu se exalta, se ennoblece y subl ima ante los m a r a v i -

llosos esplendores de los t iempos que fueron, y cuando la 

fantasía se complace en reanimar con el aliento poderoso 

de la vida las gloriosas generaciones que nos han precedi-

do, siéntese el a l m a inundada de inefable satisfacción, y 

nos creemos transportados á aquellas edades que parecen 

legendarias al compararlas con la presente. 

Penetramos entonces en los maravi l losos templos, en los 

suntuosos palacios, en las bien a lhajadas viviendas, y el 

espíritu se asombra, el pensamiento se abisma y la mirada 

inquieta no halla tregua ni reposo al fijarse en los inf ini-

tos ornatos, en los mil pormenores que enriquecen aque-

llos edificios, producto de los talentos y de la singular pe-
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ricia de los artíf ices que contribuyeron á la realización de 

la armonía sorprendente del conjunto. 

P o r el contrario, despojemos en nuestra imaginación á 

las insignes fábricas arquitectónicas de sus galas y atavíos; 

arranquemos de los pilares, muros y bóvedas los primores 

de sus frondas y tracerías, de sus nervaduras y rosetones; 

á los grandiosos ventanales, de las pol ícromas vidrieras; á 

los arcos de las capillas, de sus magníf icas ver jas; á los 

sombríos c laustros, de sus sepulcros y de sus lámparas; á 

sus altares, de los filigranados retablos y de sus bordadas 

frontaleras, y , en una palabra, dejemos desnudo el m o n u -

mento, y la impresión que nos cause será parecida á la de 

un colosal esqueleto, tan frío, tan descarnado, tan triste, 

c o m o lo es siempre aquélla imagen de la muerte . Parecerá 

entonces que dentro del grandioso ámbito, al cruzar sus 

vastas y silenciosas naves , alientan el abandono y la de-

solación, porque, á no dudarlo, el arquitecto insigne que 

concibiera la t raza del m o n u m e n t o , contó seguramente 

con la pericia de los entalladores, de los vidrieros, rejeros, 

bordadores, imagineros y demás artíf ices; que así como el 

orfebre va esmaltando las partes de una joya y enr ique-

ciéndola con los engastes de preciosas piedras, así a q u é -

llos también, iban engarzando en la fábrica arquitectónica 

las más ricas preseas, frutos admirables del ingenio. 

Y sin embargo de que los artistas industriales tanto y 

en tal manera contribuyeron á la realización de aquellos 

ideales, y á pesar de que sin su cooperación no se habría 

producido la admirable armonía, base fundamental de 

toda obra artíst ica, en cuyo conjunto nos extas iamos, es 

lo cierto que, no obstante la emoción que en general p r o -

duce el examen de los pormenores y ornatos debidos á 

aquellos peritísimos m a e s t r o s , apenas si contamos en E s -

paña con algún que otro investigador, que dedique sus e s -

fuerzos á salvar del olvido los nombres de tan insignes es-

pañoles. ¡Singular observación la que podemos consignar á 

este propósito! E l interés de nuestros críticos de Bel las 

Artes en el presente siglo se ha l imitado, por lo general , á 
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indagar y descubrir nombres y noticias de las obras de los 

maestros más celebrados en Arquitectura, Pintura y E s -

cultura: cierto que no pasaron inadvertidos ante las gran-

des obras de tal la ornamental , de metalistería, vitraria, 

orfebrería, etc . , etc.; antes bien fijáronse en ellas, y aun 

cuando las doctrinas exclusivistas del c lasic ismo, á la s a -

zón en boga, no les dejaba en muchas ocasiones apreciar 

debidamente el mérito de las obras, pocas veces dejaron de 

fijarse en ellas para elogiarlas, si bien con cierto desdén, 

sobre todo, si trataban de a lguna perteneciente al arte, que 

dieron en l lamar gótico. Pues á pesar de esto, todas las 

preferencias fueron, como hemos dicho, para los dioses 

mayores y menores de la Arquitectura, Pintura y E s c u l -

tura: apreciaron, sí, las producciones art íst ico-industriales 

de más bulto, y , sin e m b a r g o , no deja de revelar cierta in-

diferencia el número exiguo de artífices que el diligente 

Ceán nos ha transmitido, en las Tablas cronológicas de su 

Diccionario, al consignar los nombres de los miniaturistas, 

plateros, vidrieros, rejeros y bordadores que florecieron en 

E s p a ñ a desde el siglo x al x v i n ; en número tan insignif i-

cante, repetimos, que tratándose de toda la Península, m á s 

bien perjudica al concepto de la cultura patria que lo f a v o -

rece y honra. 

Manifiesta injusticia ha sido ésta por parte de los histo-

riadores y críticos de arte, pues si todos convienen en la 

significación é importancia del estudio de las producciones 

artístico-industriales, razonable parece, que al esclareci-

miento de tan brillante historia, hubiesen dedicado parte á 

lo m e n o s de sus afanes y trabajos. 

D o s españoles por muchos títulos ilustres, los señores 

R i a ñ o y Z a r c o del V a l l e , iniciaron en nuestros días las i n -

vest igaciones biográfico-artísticas, las cuales, en lo refe-

rente al arte de la platería, tuvieron un digno émulo en 

el ilustre arqueólogo francés Barón C h . Davi l l ier . 

Después de estos ensayos y de a l g u n a s monograf ías que 

han visto la luz pública en nuestros días, no tenemos no-

ticia de obra a lguna dedicada especia lmente á dar á cono-
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cer los nombres de los artistas industriales que florecieron 

durante los pasados siglos en las más importantes ciudades 

de E s p a ñ a ; y este trabajo, que general izado á aquéllas, no 

bastarían á real izar las vidas de muchos hombres, puede, 

sin embargo, emprenderse en otra, forma más fácil y ha-

cedera. Que ha l legado el momento de intentarlo está en 

el ánimo de todos, no sólo por el desenvolvimiento que 

van alcanzando m u c h a s industrias artíst icas, sino también 

porque así lo demandan las necesidades de las enseñanzas 

oficiales, en las cuales se les atiende preferentemente; y 

cuando no fuese por lo dicho, á lo menos para vindicarnos 

ante la posteridad de la nota desfavorable con que podemos 

ser calificados por nuestra indiferencia. 

T i e m p o há que nos ocupamos en la redacción de u n a 

obra que l levará el título de Ensayo de un Diccionario de 

artistas industriales que florecieron en Sevilla desde el si-

glo x i i i hasta el x v m inclusive; y no obstante de que tene-

mos reunidas cerca de 8.000 papeletas biográficas, s incera-

mente confesamos que aún queda por recorrer m u c h o más 

camino del que tenemos andado. S i , pues, lo m i s m o que en 

Sevi l la , en Barcelona, V a l e n c i a , Toledo, Córdoba, B u r g o s , 

León, etc., e tc . , y en las demás ciudades de España que 

pueden ser consideradas como grandes centros productores, 

fuese secundada nuestra iniciativa, ¿qué monumento más 

glorioso, hemos dicho y a en otra ocasión, podríamos elevar 

á las artes industriales españolas, que la reunión de a lgunos 

volúmenes, en los cuales se condensara, si no el todo, la 

parte principalísima que nos ha cabido en la historia de la 

cultura y del progreso humanos? 

L a s especiales circunstancias por que atravesó la s o c i e -

dad española de los siglos medios y de los primeros de la 

E d a d Moderna, hicieron brotar en nuestra patria un estilo 

artístico genuinamente español, nacido de la fusión de los 

elementos cristianos y sarracenos, que, á falta de otra más 

apropiada clasificación, distingüese actualmente con la de 

mudéjar. Nacido en el siglo x n i , puede decirse, desenvuél-

vese con la fuerza de la juventud en los días de Pedro I , y 
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obtiene singular florecimiento en la siguiente centuria, pa-

ra lanzar sus últ imos resplandores, combinándose todavía 

con las risueñas creaciones del arte plateresco en la x v i . a 

centuria. E s t e peregrino estilo, peculiar de nuestra patria, 

practicado no sólo por los verdaderos mudéjares, sino pol-

los cristianos que de aquéllos aprendieron, prestábase sin-

gularmente , lo mismo en la arquitectura que en todas las 

artes suntuarias , á las mil apl icaciones exigidas por las 

costumbres de aquellos tiempos; y los ricos y caprichosos 

adornos de lacerías y atauriques y floreadas leyendas cú-

ficas ó africanas de los musulmanes , combinadas con los 

tallos serpeantes, con las empresas heráldicas, con las 

tracerías é inscripciones monacales cristianas, enriquecían 

lo mismo las monumentales fábricas, que los trajes, mue-

bles y demás objetos indispensables de las necesidades de 

la vida. T e l a s y armas, j o y a s y preseas, vaj i l las de estaño 

ó de barro, labores de acero, de madera ó de marf i l , sillas 

y lechos, y , en una palabra, cuantas obras producían los 

artífices de los diferentes oficios, l levaban impresos los c a -

racteres de aquel estilo, elegantísimo en los diseños, f a n -

tástico en sus composiciones, caprichoso, variado y de sin-

gular r iqueza en todos sus pormenores. 

Pruebas evidentís imas de la inf luencia del arte m u s u l -

mán en el cristiano, son las infinitas manifestaciones del 

estilo mudéjar , no apreciado ni conocido suf ic ientemente. 

Bien merecen, pues, á fe, aquellos obscuros maestros que lo 

practicaron, ocupar lugar eminente en la historia de las 

artes españolas, y ha l legado y a el momento de que sean 

conocidos sus nombres , estudiadas sus obras y apreciado su 

valer, enmendando de este modo el agravio que hasta aquí 

se les ha inferido, con manif iesta injust ic ia , por los s e r v i -

cios que prestaron á la cultura patr ia . 
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II 

L a conquista de Toledo, dice un ilustre historiador con-

temporáneo, marcó para nosotros el tránsito de la in fan-

cia y juventud de la E d a d Media española á su virilidad; la 

de Sevi l la señala la transición de la virilidad á la m a d u r e z . 

S i tan atinada y exacta observación tuviese necesidad de 

pruebas, bien podríamos confirmarla especia lmente con 

el desenvolv imiento que, desde los días del h i jo de D o ñ a 

Berenguela , comienza á iniciarse en las industrias artísti-

cas españolas, con la nueva era de paz y de poderío, pre-

cursoras de un engrandecimiento social que no había de 

tardar en manifestarse en todas las esferas. Cierto, que no 

puede precisarse t o d a v í a el m o m e n t o histórico en que v e -

m o s que c o m i e n z a n á agruparse los artífices españoles, 

const i tuyendo gremios ó hermandades, regidos por p a r t i -

culares Ordenanzas; y si es dudoso el origen de la mayor 

parte de aquéllos, por lo que hace á las provincias del Nor-

te de E s p a ñ a , lo es aún más en las del Mediodía. 

B a r c e l o n a y Soria, parece que fueron las primeras c i u -

dades en que se ven establecidos a lgunos gremios; y por 

lo que á Sevi l la respecta, hal lamos por v e z primera agru-

pados á los artíf ices y oficiales mecánicos de cada profe-

sión, en el c a m p a m e n t o establecido para el cerco de S e v i -

l la; que al decir de la Crónica del Santo R e y , tenía t r a z a 

de c iudad, con sus calles ocupadas por cada una de l a s 

clases de obreros y de mercaderes: veíanse, pues, las de 

los traperos, cambiadores, especieros, boticarios y f r e n e -

ros, y así de todos los oficios «cuantos en el mundo p u e -

den ser.» A h o r a bien: ¿dichas agrupaciones fueron o r d e -

nadas por el mismo Monarca al establecer su c a m p a m e n -

to, ó voluntariamente cada oficio procuró reunirse en de-

terminada calle? Si el R e y designaba los lugares que sus 

mesnadas y milicias habían de ocupar, parece probable 



LAS INDUSTRIAS ANTIGUAS EN SEVILLA 3 6 9 

t a m b i é n , que fijase los sitios á los m e r c a d e r e s , of ic ia les 

m e c á n i c o s y art í f ices, por ser, c o m o eran, indispensables 

para atender á las necesidades de su hueste, y en tal v i r -

tud, tenían que ser considerados p r e f e r e n t e m e n t e . 

D u r a n t e la s e g u n d a mitad del s ig lo x n i , hasta los p r i -

m e r o s a ñ o s del x v , r igiéronse por la c o s t u m b r e los o f i c i a -

les m e c á n i c o s en esta c o m a r c a de A n d a l u c í a ; y si preten-

d i é r a m o s ver a l g u n o s f o r m a n d o y a h e r m a n d a d e s ó cofra-

días, h a b r í a m o s de acudir á los t i e m p o s de D . J u a n I I ( 0 . 

(i) Véase á este propósito de la constitución de los gremios, lo 
que dice el analista Zúñiga: 

«Distribuyeron los Reyes por diversos sitios de Sevilla las Nacio-
nes que en ella, ó quedaron de la guerra á que vinieron auxilia-
res, ó entraron despues á la fama de la población, no sólo estran-
geras, pero aun separando las de las provincias de España, de que 
tomaron distinción los barrios, que oy se llaman calles, de Pla-
centines, Castellanos, Gallegos, Catalanes, de Bayona y otras, 
que se han olvidado y mudado. Y dividieron también los tratos 
y oficios mecánicos, como la Alcaiceria, que conserva el nombre 
que tenia entre los moros, arábigo, interpretado Casa de sedas 
á los tratantes en ella, la Platería á los plateros, lineros á los tra-
tantes en liencos, borciguineros, calceteros y los semejantes. Es-
tilo de bien concertada República: qual esta fué, y es excelente en 
sus ordenancas y diuidiéndolos assí como en lagares en gremios, 
dieron á cada uno entre sí cierta especie de jurisdicion para com-
poner sus diferencias, y gouernar sus manifacturas con oficiales 
propios, que llamauan y llaman Alcaldes, que juzgassen la cali-
dad de los géneros, y los reglamentos de sus fábricas, los juntas-
sen para las contribuciones y los defendiessen en sus causas, pres-
tando voz común por sus diferencias: esto en lo político, en lo re-
ligioso no menos atentos, quisieron que fundasen entre sí Her-
mandades, y Cofradías, tomado cada gremio algún Santo por es-
pecial Patron, principalmente en orden á Hospitalidad, en que re-
cíprocamente ateJiessen á la curación de sus necesitados. Y cuya 
Capilla que á cada Hospital se permitió siruiesse á sus juntas á 
que auia de asistir siempre vno de los Regidores, que las presi-
diesse y autorizasse. Tal fué la primera institución que el tiempo 
fué perficionando en formalidades, como se reconocieron impor-
tancias y se preuinieron inconuinientes.» 

No obstante los términos generales con que se expresa el ana-
lista, parece que la constitución de los gremios verificóse por los 

24 
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V e r d a d es que los tejedores, por e j e m p l o , g o z a b a n y a des-

de los dias de D . A l o n s o el Sabio del pr iv i leg io de t e -

ner sus a lca ldes a lamines , y en las Ordenanzas de Sevilla, 

m a n d a d a s recopi lar por los R e y e s C a t ó l i c o s é i m p r e s a s 

en I 5 2 7 ; en el T í t u l o de los T o q u e r o s , se inserta una e j e -

cutor ia del c i tado R e y D . J u a n , para d ir imir un pleito 

que , á c o n s e c u e n c i a del n o m b r a m i e n t o de los dos j u e c e s 

a l a m i n e s de los te jedores , sostenían aquel los menestra les 

contra los a l m o t a c e n e s de la ciudad. E n dicho d o c u m e n t o , 

ref ir iéndose á u n a petición presentada por el P r o c u r a d o r 

de los te jedores de l ino y lana, dice el R e y : que aquél le 

h i z o presente «que despues que la c ibdad de S e u i l l a fue 

poblada de chr ist ianos , los dichos te jedores del la y de su 

t ierra poblaron y fueron poblados y aforados al fuero de la 

cibdad de Toledo, y ouieron preuilegios de los reyes de glo-

riosa memoria por donde vsassen y fuesse vsado con ellos, 

según que vsauan los otros tejedores de lino y lana de la dicha 

cibdad de Toledo, y con ellos y que entre ellos, otras cosas con-

tenidas en los otros privilegios se contiene.» M á s ade lante 

añade «que por parte de los l i t igantes le fueron p r e s e n t a -

dos ciertos pr iv i leg ios y sentenc ias y o r d e n a n z a s , e tc .» 

P r u e b a lo antecedente , que los M o n a r c a s anter iores á D o n 

J u a n I I se habían ocupado y a en el r é g i m e n y buen g o -

bierno de a l g u n a s industr ias , c o m o la de los c i tados t e j e -

dores y la de los plateros, pues en el t í tulo referente á és-

tos , en las O r d e n a n z a s recopi ladas de i 5 2 7 , se dice: « P o r 

c u a n t o de tiempo inmemorial la cofradía de los plateros s iem-

pre f u é y es in t i tu lada al g lor ioso y b ienauenturado confes-

sor S a n t L o y , e tc . ;» y m á s adelante leemos: «Nos los A l -

caldes etc., de Sev i l la : estando a y u n t a d o s en la casa 

de nuestro cabi ldo por parte de v o s los of ic ia les p la te-

ros desta c ibdad, nos fué dicho que d e m á s de c iertas orde-

nanzas antiguas que tenedes, a v e d e s fecho otras e t c . » 

Reyes á raíz de la Reconquista, si bien deja traslucir de sus pala-

bras, que entonces hubo de ser aquélla deficiente, y que en el 

transcurso de los tiempos se fué perfeccionando. 
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Si, pues, de tiempo inmemorial poseían los plateros a n -

t iguas Ordenanzas, habremos, para ser lógicos, de suponer 

que aquéllas databan, por lo menos, de más de un siglo, y 

entonces pueden razonablemente atribuirse las primeras 

disposiciones por que se gobernaron, acaso á los días del 

R e y D . Pedro, puesto que las primitivas fueron c o n f i r m a -

das por D . Juan í l en 1416, según consta del citado título 

de los Plateros, en la recopilación hecha por los Reyes C a -

tól icos en 1470. Excepc ión hecha de algún que otro pr iv i -

legio, expedido por los Monarcas posteriores al conquista-

dor de Sevi l la , para favorecer determinada clase de m e -

nestrales, como el otorgado por I) . Alfonso X á los t e j e -

dores, que acabamos de citar, concediéndoles que tuviesen 

sus alcaldes A l a m i n e s , no conocemos cuerpo legal a lguno 

encaminado á dar forma ó á constituir agrupación regida 

por particulares preceptos; y si en el Ordenamiento de los 

menestrales, formado por D . Pedro I, fué dicha clase objeto 

de especial atención por parte del Monarca, las disposicio-

nes que á este tenor consigna son, más bien que constitu-

ciones gremiales, fijación de tasas para la venta de los 

objetos fabricados, y así lo expresa el mismo R e y en los 

siguientes términos: «E otrosí me fue dicho e querellado 

que los menestrales que labran e usan de otros oficios que 

son para mantenimiento de los ornes que non se pueden 

excusar, vendían las cosas de sus oficios a voluntad e por 

muchos mayores precios que valian e desto que se seguía 

e venia muy grandes daños a todos aquellos que auian a 

comprar de ellos aquellas cosas que avian menester,» etc . 

Determinó, pues, el jornal de los carpinteros y canteros, 

los precios de las obras de los zapateros de lo ordinario y 

de lo dorado, de los herreros, tundidores, al fayates, pel le-

jeros, freneros, acicaladores de armas, tejedores, orfebres, 

silleros y armeros; pero ni les dió reglas para que se cons-

tituyesen en corporación, ni estableció el medio de probar 

la idoneidad y suficiencia de los obreros para llegar á ser 

maestros y poner tienda, ni tampoco hubo de ocuparse en 

fijar la clase de obras que cada oficio había de producir, 
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especialmente, para que los unos no invadiesen el terreno 

de los otros, y no hubiera confusión en lo que á cada cual 

compet ía . L a s exigencias de las costumbres suntuarias de 

aquel reinado demandaban la cooperación de otros art í f i-

ces, á m á s de los mencionados en el Ordenamiento de V a -

lladolid, los cuales no se hallan citados en él, como eran 

los esmaltadores, bordadores, espaderos, correeros y otros 

m u c h o s más; y esta omisión sin duda obedece, á que aún 

no se habían deslindado los campos en cada uno de los 

oficios, y , por consiguiente, los plateros serían á la v e z 

esmaltadores, los freneros trabajarían en los correajes y 

guarniciones de caballos, los sastres ocuparíanse en lo to-

cante á los adornos bordados de indumentaria, y los arme-

ros fabricarían, además de los escudos y adargas, los b a -

cinetes, corazas y espadas, ó tal vez estos objetos serían 

producto de los acicaladores, á los cuales también se puso 

tasa por la l impieza de las espadas, cuchil los, capell inas, 

qui jotes , canilleras, gorguetas, lubas y zapatos de cuero, 

y e l m o s (testuces) y lorigas de los caballos. 

E n nuestra opinión, basta sólo fijarse en las costumbres 

de aquel la época, para af irmar que fueron numerosos los 

centros productores de industrias artísticas, y m u y consi-

derable también el número de los obreros que en aquél las 

se ocupaban, formando grupos separados, los cuales se r i-

gieron por la costumbre hasta los días de los R e y e s Cató-

licos, en cuyo tiempo los vemos ya constituidos en h e r -

mandades ó gremios, teniendo cada cual su correspondiente 

cuaderno de Ordenanzas; y es m u y de notar que a lgunos 

de los m á s importantes, como los armeros, no poseyeron 

las suyas hasta el año de i 5 i 2 , y otros aún m á s tarde. 
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III 

T r a t a r de cada u n a de las industrias ar t ís t icas e s p a ñ o -

las p a r t i c u l a r m e n t e , es labor í m p r o b a que excede en m u -

c h o de los l ímites de un art ículo . E n tal virtud, nos o c u -

p a r e m o s so lamente en dar á conocer la s igni f icac ión é i m -

portancia de a l g u n a s , que revelan el esplendor de las c o s -

t u m b r e s pasadas, y manif iestan s o b r a d a m e n t e el espíritu y 

las tendencias de la sociedad española en los s ig los m e d i o s . 

R e f l e j o s bri l lantís imos del progreso y adelanto que se m a -

nifestó en todas las esferas fueron, i n d u d a b l e m e n t e , a q u e -

llos n u m e r o s o s centros productores que ennoblec ían las 

principales ciudades de E s p a ñ a ; y después de invest igar en 

los arch ivos , a s o m b r a el número de artíf ices que m o r a b a n 

en aquél las , dedicados á las dist intas fabr icac iones ( 0 . 

A l t iempo m i s m o que los c e r a m i s t a s de T r i a n a o c u p á -

(i) La indiferencia con que hasta aquí se han considerado los 
estudios referentes al conocimiento de la historia de nuestras artes 
industriales, han sido causa de que se desconozcan con exactitud 
las producciones de aquéllas en la Península, así como los innu-
merables centros que en lo antiguo fueron notables veneros de fa-
bricación que hacían de nuestra patria uno de los países más pro-
ductores de Europa. Todavía, entrado ya el siglo xvu, daban seña-
ladas muestras de su actividad fabril muchas poblaciones, y eran 
celebrados los paños de Avila, Segovia, Cuenca, la Rioja, Soria, 
Alburquerque, Baeza, Las Navas, Villacastín, Piedrahita, Villa-
franca, la Parrilla, Cifuentes, Atanzón, Colmenar Viejo, Molina 
de Aragón, Brihuega, Palencia, Puertollano, Ciudad Real, Bu-
jalance, Cabra, Ecija, Carmona, Antequera, la Rambla, Andújar, 
Ronda y otras poblaciones más, gozando del mismo prestigio en 
cuanto á la fabricación de las sedas las de Toledo, Granada, C ó r -
doba, Sevilla, Murcia y Valencia; las alfombras de Alcázar, Liétor, 
Hellín, la Rambla y pueblos de la provincia de Huelva; los lienzos 
de Daroca, Galicia, Béjar y Rioseco. Comparemos, pues, estos da-
tos de las antiguas producciones con las presentes, y fácilmente se 
notará la fatal postración en que nos encontramos, la cual nos lleva 
á mendigar de los extraños los más pobres y vulgares productos. 
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b a n s e en labrar i n i m i t a b l e s a z u l e j o s e s m a l t a d o s de oro y 

d e c o l o r e s , i r i s a d a s t i n a j a s , b r o c a l e s de p o z o , pi las b a u t i s -

m a l e s y d e m á s o b j e t o s de b a r r o , e n s o r d e c í a n l o s o ídos l o s 

i n n u m e r a b l e s te lares de t e r c i o p e l o , s i r g o y b r o c a d o ( 0 q u e 

t r a b a j a b a n i n c e s a n t e m e n t e en las c o l l a c i o n e s s i t u a d a s al 

N o r t e de e s t a c i u d a d , m i e n t r a s q u e en las m á s c é n t r i c a s 

e s c u c h á b a s e t a m b i é n el m a r t i l l e a r de los p l a t e r o s y a u r í f i -

e e s , de los l a t o n e r o s y f u n d i d o r e s , de l o s á r m e l o s , a r c a b u -

c e r o s , f r e n e r o s y e s p a d e r o s , d i s e m i n a d o s por la c o l l a c i ó n 

de S a n t a M a r í a la M a y o r , en las c a l l e s de las S i e r p e s y d e 

G a l l e g o s , de la M a r y de G é n o v a . E n las de F r a n c o s y d e 

P l a c e n t i n e s t e n í a n s u s t i e n d a s l o s g u a d a m e c i l e r o s ; en l a s 

de C o l c h e r o s y M a n t e l o s , los p r o d u c t o r e s de a l f o m b r a s y 

c o l c h a s ; en la P l a z a del S a l v a d o r f á c i l m e n t e e n c o n t r á b a n s e 

t a l l e r e s de c o r r e e r o s y s i l leros , e s m a l t a d o r e s , p i c h e l e r o s y 

p e i n e r o s , y , por ú l t i m o , en todos los b a r r i o s de la c i u d a d 

p r o d u c í a n s e d i a r i a m e n t e los m á s v a r i a d o s o b j e t o s , p a r a 

s a t i s f a c e r las e x i g e n c i a s del l u j o , c a d a v e z m á s a v a s a l l a d o r 

y m á s o s t e n t o s o , y á d e s p e c h o de los m a n d a t o s rea les , q u e 

t r a t a r o n t a n t a s v e c e s de r e p r i m i r l o . 

P a r a j u z g a r del d e s e n v o l v i m i e n t o a r t í s t i c o - i n d u s t r i a l d e 

S e v i l l a desde los d í a s de A l f o n s o X , n i n g u n o s t e s t i m o n i o s 

m á s e l o c u e n t e s q u e las m i n i a t u r a s de los p r e c i o s o s c ó d i c e s 

m a n d a d o s e s c r i b i r por el M o n a r c a y e n r i q u e c i d o s c o n inf i -

n i t a s v i ñ e t a s por los p i n t o r e s de su c á m a r a . L a s c o s t u m -

b r e s de la época del R e y S a b i o , y el e s t a d o en q u e en su 

t i e m p o se h a l l a b a n las ar tes y las i n d u s t r i a s a r t í s t i c a s , s e 

( i) En el siglo xvn labrábanse en Sevilla las siguientes telas j 
pasamanerías tejidas con oro y plata: espolines, lamas, pasama-
nos, caracolillos y puntillos, galones, ovillas, tabíes, telas listadas,, 
rasos, brocateles, brocados y tisúes; y en las sedas negras y de co-
lor, pueden citarse los tafetanes dobles y sencillos, babas, damas-
cos, gorgueranes, espolines, anasayas, terciopelos negros v de co-
lor; de los llamados romanos y rizo, felpas y todo lo concerniente 
á cintas, galones y pasamanería, entonces de tanto uso. Esta fa-
bricación hase extinguido por completo, y hoy sólo se tejen telas 
burdas para envases y lencería, más ó menos basta, en dos ó tres, 
fábricas. 
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v e n fielmente representados en las v iñetas de los l ibros de 

las Cantigas, del Ajedrez, de los Dados y de las Tablas; y 

si n e c e s i t á s e m o s m a y o r e s test imonios para j u z g a r del a d e -

lanto y perfección de aquel las producc iones , bien podría-

m o s c i tar las prec iosas telas m u d é j a r e s de las vest iduras 

con que fueron a m o r t a j a d o s el R e y S a n t o y su h i jo el I n -

fante D . F e l i p e ; las peregrinas labores que enr iquecen el 

f a m o s o tr ípt ico relicario l l a m a d o Tablas alfonsinas; las 

c h a p a s de plata del c a m a r í n de la V i r g e n de los R e y e s , en 

n u e s t r a Capi l la R e a l , objetos todos que v ienen á c o n f i r m a r 

p l e n a m e n t e la fidelidad de las representaciones g r á f i c a s de 

los c i tados códices , y que demuestran la inf luencia m u s u l -

m a n a en las c o s t u m b r e s y en las artes (i). 

E n los días de P e d r o I a l c a n z a r o n las s e g u n d a s m a y o r 

d e s e n v o l v i m i e n t o , c o m o demuestran los cuadros en que al 

v i v o se ven reproducidas las c o s t u m b r e s de la época , en 

las prec iosas i l u m i n a c i o n e s de la Historia troyana, m a n d a -

da escribir por D . A l f o n s o X I á su escribano de libros N i -

colás G o n z á l e z . 

E l t e s t a m e n t o del infortunado M o n a r c a , su hi jo , r o b u s -

tece t a m b i é n el concepto de c u l t u r a de que á la sazón dis-

f rutábase en la P e n í n s u l a ; y b a s t a sólo considerar el es-

(1) Basta leer los diferentes Títulos de las Ordenanzas de Se-
villa para convencerse de esta aseveración, que confirman eviden-
temente los asientos ó partidas de inventarios y almonedas anti-
guas, en los cuales se citan á cada paso infinitos objetos de mobi-
liario é indumentaria moriscos, empleando voces también arábigas 
en la clasificación de las telas. Así, pues, en un inventario de 1470 
leemos: una colcha de sarsahan, espadas y espuelas moriscas, al-
mohadas de brocado morisco, sartales de aretas, cojines de broca-
do, cortinas de seda, almaysares, toallas de lienzo, almártagas, 
balaxes y alhaites, etc., todas las cuales prendas van citadas escri-
biendo á continuación el adjetivo morisco. El tecnicismo emplea-
do por los redactores de las Ordenanzas sevillanas, al señalar los 
diversos ejercicios indispensables para que probasen su idoneidad 
los aspirantes al magisterio de cualquier industria, es en la mayor 
parte, tan claramente arábigo, que con gran trabajo venimos en 
conocimiento de en qué consistía el ejercicio exigido, y hay casos 
en que se hace completamente ininteligible. 
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plendor de aquella corte que tenía por residencia los sun-

tuosos A l c á z a r e s de Sevi l la , y el lujo oriental de aquel bi-

zarro, cuanto infortunado Monarca, para asegurarnos de 

que las joyas que distribuyó entre sus hijos debieron de ser 

de inapreciable mérito y riqueza. P o r los orfebres y a u r í -

fices sevillanos habían sido hechos los magníf icos a l h a y -

tes, uno de los cuales contenía «el balax m u y grande que 

fué del R e y B e r m e j o , la galea de plata y la nao de oro con 

piedras y aljófar» nombradas en aquel documento, entre 

las demás valiosísimas preseas. N o es extraño, pues, que 

habiendo adquirido tal auge las industrias artísticas, por-

que á su vez las costumbres suntuarias así lo exigían, hu-

biese legislado el Monarca en las Cortes de Val ladolid su 

famoso Ordenamiento de los menestrales. 

Cada v e z más creciente la afición al lujo, vérnosle l le-

gar á un muy alto grado en los t iempos de D . Juan I I , 

Enr ique I V y los Reyes Catól icos , á los cuales correspon-

de la gloria de haber recopilado en un cuerpo de libro las 

Ordenanzas de esta ciudad, en c u y a segunda parte se com-

prenden «las de los oficiales mecánicos y otros oficios par-

ticulares que Sevi l la tiene.» 

D e l examen detenido de sus diferentes títulos, c o n s -

ta; que desde entonces formaron gremios, hermandades 

ó cofradías, con su santo patrono, muchos de ellos tam-

bién con su hospital, disponiendo el día del año en que 

habían de reunirse para proceder al nombramiento de 

veedores y al examen de los aprendices que solicitaban 

abrir t ienda. F í janse en muchos de los referidos títulos 

los l ímites de cada oficio, las pruebas á que tenían que 

someterse para ser reconocidos como idóneos y suficien-

tes, y, por último, se establecen las penas en que incurrían 

los de un oficio por entrometerse en los de otros, y los 

que vendían obras falsas ó contrarias á lo preceptuado. 

Mucho interesa el estudio de esta parte de las Ordenanzas 

para poder apreciar la importancia de a lgunos oficios, su 

a lcance y significación en el concepto artístico-industrial, 

y en ella vamos á fijarnos con algún detenimiento. 
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I V 

Si al considerar las aplicaciones que tuvo el arte de la 

carpintería de lo blanco en el siglo x v , sin gran esfuerzo 

a l c a n z a m o s su importancia, apreciando tan solo los pr i-

mores que enriquecían las techumbres de alfarje ó caseto-

nes, y las puertas, bien de talla ó de taracea, que aún se con-

servan en templos ó palacios, más sube de punco su in-

terés, al saber que estaban obligados, además, los oficiales 

de este arte, á poseer los conocimientos geométricos bas-

tantes para labrar bastidas, ingenios y máquinas de g u e -

rra, como asimismo á construir «un arca de lazo de c a s -

tillo de puntillas, con su vaso de molduras y otra faxada 

de molduras, y las faxas de medio labradas de tal la, y su 

vaz ío de molduras y una mesa de seys piegas con sus hol-

rras de vissagras.» Pero además comprendíanse en este 

oficio á los violeros y entalladores. L o s primeros habían 

de ser suficientes para construir c laviórganos y c l a v i c í m -

banos, monacordios, laúdes, vihuelas de arco, harpas y 

v ihuelas grandes de piezas; las cajas de cuyos i n s t r u m e n -

tos no estarían ciertamente desprovistas de finos y delica-

dos ornamentos, en consonancia con el gusto de la época. 

E n cuanto á los carpinteros entalladores, tenían que ser 

«buenos debuxadores, y saber ejecutar por sus manos re-

tablos con pilares revestidos y esmortidos (embutidos) con 

sus tabernáculos,» y también repisas para imágenes y c o -

ros de sillas ricas. 

Dedúcese de estas disposiciones que el carpintero de lo 

blanco era entonces un verdadero artífice, al cual se le 

exig ían conocimientos teóricos y prácticos bastantes á 

responder de su suficiencia y habilidad. No es fácil en el 

día sospechar tampoco, por lo que á otros oficios atañe, de 

la importancia que tenían: así, por ejemplo, los correeros, 

que se ocupaban en el trabajo de los objetos de cuero que 
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e n t o n c e s á t a n t o s m e n e s t e r e s eran apl icables , pueden ser 

cons iderados c o m o ar t í f i ces que tenían señalado puesto 

entre los d e m á s de la ciudad, a t e n t o á las diferentes o b r a s 

que habían de producir . A ellos es taba e n c o m e n d a d a 

la construcc ión de si l las de m o n t a r , m a l e t a s , baúles , a l -

m o f r e x e s , a d a r g a s , preta les , r iendas y c a b e z a d a s , a c i o -

nes y lá t igos , cintos y l i n j a v e r a s , bolsas y bolsones, f u n -

das para capacetes , para h e r r a m e n t a l de barberos , es-

tr iberas de la j i n e t a y c a j a s para l ibros. C o n s i s t í a n s u s 

e jerc ic ios de e x a m e n en fabricar u n a a d a r g a , u n a bar jo le ta 

m o r i s c a para c a m i n a r , u n a a l j a b a de tabla , u n a correa de 

pretal morisca , otra de pretal de un cabo, un c into m o r i s -

co , dos baladíes , cuatro de becerro para a r m a r , cuatro lla-

nos de cordobán, y una a l j a b a de becerro. U n a v e z q u e 

era aprobado por los veedores en este of ic io , podía apli-

carse á los t rabajos de correero de oro, para lo cual tenía 

que sufrir n u e v o e x a m e n , y demostrar su c a p a c i d a d ; a s e n -

tando y labrando el hi lo de oro y p lata ; «dibujando tres cin-

t a s de caderas, la u n a con fol lajes, con sus h o j a s r e l e v a d a s 

p a r a cubierto; otra de sus fol la jes para p u n t o , otra de le-

tras moriscas , y a d e m á s tres c intos de fo l la je y c u e r d a s , 

cada u n o de su manera»» 

D e este modo, pues , p e r f e c c i o n á b a s e la educac ión del 

art í f ice para responder á las necesidades de aquel la f a s -

t u o s a sociedad; y c u a n d o c o n s i d e r a m o s que en u n a rica 

g u a r n i c i ó n de cabal lo , con su c a b e z a d a , r iendas , ac iones , 

pretal , e t c . , i n t e r v e n í a n , a d e m á s de los correeros, los t e j e -

dores de terc iopelo para revest i r los correajes , los h i l a d o -

res del torno de seda para los adornos de flecos y bor las , 

los p lateros y e s m a l t a d o r e s para enriquecer con ta l los ser-

peantes re levados , con c h a t o n e s , escudetes y p injantes , los 

preta les y c a b e z a d a s ( 0 , se c o m p r e n d e que la h e c h u r a de 

u n j a e z de cabal lo diese lugar á que el R e y D . F e r n a n d o 

(i) A Gregorio de Xerez, platero sevillano, pagó la Casa de la 
Contratación, en 1502, cierta cantidad por tres pares de cabeza-
das de media plata esmaltadas para la isla de Santo Domingo. 



LAS INDUSTRIAS ANTIGUAS EN SEVILLA 3 7 9 

el Católico expidiera C a r t a de f ranqueza en favor del p late-

ro G a r c í a y de sus oficiales en 1 4 8 5 , mientras se o c u p a -

ban en fabricar uno para aquel M o n a r c a . E x c e p c i ó n he-

c h a de la riqueza de los materia les que se empleaban en 

las guarnic iones de los cabal los de los R e y e s y m a g n a t e s , 

no dejaban de ofrecer casi el m i s m o interés art íst ico los 

que se hacían para personas de condición social m á s m o -

desta, puesto que, en v e z de hallarse adornados de labo-

res de plata, eran éstas sustituidas por las de cobre y la-

tón doradas á fuego y esmaltadas . 

E n los museos y colecciones particulares suelen encon-

trarse de estos co lgantes , que por cierto se prestan á e s -

pecial estudio, pues revelan el espíritu rel igioso, caba-

l leresco y g a l a n t e de la ant igua sociedad española . S u s 

formas son m u y var iadas , y á pr imera vista s e m e j a n m e -

dal las: las h a y tr iangulares , redondas, lobuladas en forma 

de estrel las y con m o n o g r a m a s de Jesús S a l v a d o r de los 

h o m b r e s (I . H . S . ) ; de la V i r g e n María , con ángeles sos-

teniendo filactérias con cruces y otros s ímbolos piadosos, 

con escudos nobiliarios ó heráldicas empresas , y con e m -

b l e m a s é inscripciones ga lantes en que se lee: Amo é avia-

re, Por bien será, Confianza, Leal so ú otras frases análo-

g a s , mientras que los m u s u l m a n e s y mudéjares ostentan 

las leyendas en caracteres cúficos floreados; de la felici-

dad, la prosperidad para mi dueño, etc. T a n en boga estu-

vieron estos adornos durante los siglos x v y en los a l b o -

res del x v i , que no obstante los mandatos prohibit ivos de 

D . Juan I I , de los R e y e s Cató l i cos y del E m p e r a d o r , pa-

ra que n ingún platero ni dorador ni otras personas dora-

sen ni platearan sobre hierro, latón ni cobre, espadas, es-

puelas ni jaeces , los m i s m o s D . F e r n a n d o y D o ñ a Isabel 

expidieron la C é d u l a s iguiente á 5 de Jul io de I 5 O I , que 

por relacionarse e s t r e c h a m e n t e con este género de ador-

nos copiamos: «Por c u a n t o se duda si unos hilos dorados 

que se ponen entre el e s m a l t e corrido que se hace para 

j a e c e s de cabal los de la g ineta si se defiende por la P r a g -

m á t i c a que está prohibido dorar y platear sobre hierro y 
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sobre cobre, y nos fué suplicado que mandásemos decla-

rar sobre ello lo que la nuestra merced fuese; por ende por 

la presente declaramos que en las cosas de jaeces de la 

gineta que se hicieren de esmalte corrido todo l lano, pue-

dan echar los que lo hicieren y labrasen aunque sea sobre 

hierro ó sobre cobre, los hilos dorados que para ornato y 

bien parecer de los dichos jaeces fuesen necesarios, con 

tanto que todas las piezas de los dichos jaeces en que ansí 

echasen el oro sean cubiertos del dicho esmalte corrido 

salvo los dichos hilos y que por lo hacer y vender y c o m -

prar de aquí adelante ninguno caya ni incurra en pena a l -

guna.» ( L e y V I I . ) E l Emperador D . Carlos y D o ñ a Juana, 

en T o l e d o i 5 3 4 , ampliaron la ley anterior en los términos 

siguientes: «Mandamos que ningún platero ni dorador ni 

otra persona a lguna sean ossados de dorar ni doren ni pla-

teen sobre hierro ni sobre cobre ni latón cosa a lguna, so 

pena que el que lo dorase ó platease ó trújese, incurra el 

que lo hiciere en las penas contenidas en las leyes antes 

desta y el que lo truxere que lo pierda, y por la segunda lo 

pierda y sea desterrado del lugar en cinco leguas alrededor 

pero permitimos que se pueda dorar y platear toda cosa 

que fuese menester para servicio y ornato de las Ig les ias 

y todo género de armas assi ofensivas como defensivas y 

guarniciones y jaeces de caballo de la brida ó de la gineta ó 

de la bastarda y espuelas y estriberas de cavallo y las tachue-

las que se ficieren para c lavar las corazas, sin pena a l g u -

na.» ( L e y I X . ) 

A u m e n t a b a n el valor de los j a e c e s las obras de los f re-

neros, que no tan sólo construían l a s piezas que dieron 

nombre al oficio, sino también espuelas y estribos, en cu-

y o s objetos manifestábanse la mayor riqueza y el t rabajo 

artístico más extremados. 

E l mismo aspecto y los mismos caracteres nos ofrecen 

todas las demás industrias artísticas; porque respirando 

un ambiente de grandezas y de arte, los más insignif ican-

tes objetos l levaban el sello de la ostentación y del buen 

gusto. 
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S i nos fijamos en las obras de los picheleros , dest inadas, 

por lo g e n e r a l , á las neces idades de las c lases pobres, de 

i g u a l m o d o v e r e m o s reve lados la peric ia de sus autores y 

el sent imiento de la b e l l e z a , mani fes tándose b i z a r r a m e n t e 

en mater ia les de escaso va lor intr ínseco, c o m o el p l o m o y 

el e s t a ñ o , de que labraban picheles (i) y sa lseras , t a z a s , 

j a r r o s y cál ices, p icheles o c h a v a d o s , candeleros , barri les y 

a m p o l l e t a s . A estas p iezas e n u m e r a d a s en las O r d e n a n z a s 

de S e v i l l a p o d e m o s a u m e n t a r otras m á s no especi f icadas 

en e l las , c o m o eran fuentes , platos y a r q u e t a s ó cofreci-

l los (2). E n la E x p o s i c i ó n h i s p a n o - a m e r i c a n a ce lebrada 

en Madrid en 1 8 9 2 , t u v i m o s el g u s t o de ver expuesto por 

su dueño, el docto a r q u e ó l o g o S r . D . J u a n C a t a l i n a , un 

p e q u e ñ o cofre para los S a n t o s Óleos, de los m a n d a d o s h a -

cer por el C a r d e n a l C isneros para las ig lesias pobres del 

reino de G r a n a d a ; p i e z a c u r i o s í s i m a por m á s de un c o n -

c e p t o , adornada de p ináculos , crester ías , inscr ipc iones 

g ó t i c a s , a s u n t o s re l ig iosos y e s c u d o s del conquistador 

de O r á n . 

N o cont ienen las O r d e n a n z a s de S e v i l l a t í tulo dedicado 

al g r e m i o de los peineros, y , sin e m b a r g o , á j u z g a r por las 

not ic ias h is tór icas y objetos de esta clase que se c o n s e r -

v a n en los M u s e o s , también se les puede considerar c o m o 

m u y es t imables art í f ices. E n las a l m o n e d a s de a n t i g u o s 

mobi l iar ios se c i tan con f r e c u e n c i a peines de marf i l l a b r a -

dos; y y a por este dato , c o m o por los precios en que se 

a d j u d i c a b a n á los postores, que sol ían ser personas de c a -

(1) «Vaso de estaño para vino: viene de Inglaterra. Díxose así 
ó por ser medida pequeña ó por tener un pico ó por ser su nom-
bre Inglés.» (Covarrubias.) 

En la Exposición de Madrid de 1892 presentó, entre otras pie-
zas (cálices y picheles), la Catedral de León, unas ampolletas ó vi-
najeras con los cuarteles heráldicos de los leopardos ingleses y los 
de Castilla y de León. 

(2) En 1519 pagó la Casa de Contratación de Sevilla al piche-
lero Alonso Fernández 10 pares de ampolletas y 10 platos de esta-
ño para las Indias. 
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lidad, podríamos deducir que no eran aquellos utensilios 

c iertamente como los que hoy usamos. A f o r t u n a d a m e n t e 

consérvanse a lgunos, notables por cierto, en nuestro M u -

seo Arqueológ ico Nac ional , los cuales pueden dar idea de 

la labor de los antiguos peineros. 

E l descubrimiento de la imprenta hizo desaparecer pau-

latinamente el gremio de los i luminadores ó escribanos de 

libros, cuyas obras abrazan doble importancia: la del arte 

y la de la historia, ó de las costumbres. L a s m i s m a s d i -

versas influencias que en el desenvolvimiento de la g r a n 

pintura se advierten, las mismas modificaciones y t r a n s -

formaciones que aquélla experimentó desde los siglos x i n 

al x v i i i , pueden seguirse paso á paso estudiando las v i ñ e -

tas de nuestros códices y las colecciones admirables de 

libros corales y l itúrgicos que conservan las más ricas y 

antiguas Catedrales españolas. Refiriéndonos al segundo 

concepto, ó sea al de las costumbres, nos ofrecen un arse-

nal de datos preciosísimos para conocer hasta sus más 

ínt imos pormenores, las diversas arquitecturas, el m o b i -

liario sagrado y profano, la indumentar ia de todas las cla-

ses sociales y las de cristianos y musulmanes; en una pa-

labra, el espíritu y las tendencias de aquellas antiguas s o -

ciedades, vense representadas con la exactitud misma de la 

realidad. 

Desde fines del siglo x i v , y con vista de la colección de 

libros corales de esta S a n t a Ig les ia , puede hacerse la n ó -

mina ó catálogo de los i luminadores y miniaturistas s e v i -

llanos hasta el siglo pasado, y en documentos de los A r -

chivos de la Ciudad y del A l c á z a r hemos hallado copiosísi-

mos datos para su historia. C o m o muestra del mérito y ha-

bilidad de uno de aquéllos, y de cómo se hacían obedecer 

nuestros Monarcas, c itaremos el siguiente curioso c a s o : 

L a R e i n a Cató l ica , en una cédula (Sevi l la , 9 S e p t i e m -

bre 1500), otorgó «á Juan de Rebol ledo su escr ivano de 

l ibros merced de unas casas con sus corrales que se dis-

sen las casas blanquillas, que son en los A l c á z a r e s viejos 

de la dicha cibdad de Seuil la que dexaron los iudios que 
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alindan con los muros de los dhos Alcázares para que 

vos el dho Martin (sic) de rebolledo moredes é vibades 

la cual dhá merced vos fago con condicion que aveys 

de escribir el mi breuiario grande que teneis comengado 

en el t iempo é término que vos fuere asignado por el de-

boto padre prior de S a n t gerónimo de la dha cibdad é si 

así no lo cumpliéredes que esta dicha merced sea en sí nin-

g u n a é el dho prior os pueda lleuar preso al dho monas-

terio de Sant gerónimo é estedes allí preso fasta tanto que 

acabéis de escrivir el dicho breuiario.» 

M u c h o s más ejemplos, como los anteriormente citados, 

podríamos consignar, para obtener el conocimiento de la 

importancia y significación de numerosas industrias artís-

t icas extinguidas por completo en nuestros días, las c u a -

les, sin embargo, a lcanzaron gran desenvolvimiento. L o s 

espaderos sevi l lanos, que por centenares se contaron has-

ta el siglo pasado, han desaparecido completamente, hasta 

el punto de que el último que hemos conocido, l lamado 

José L ó p e z G o n z á l e z , dedicábase so lamente á fabricar 

espadas para matadores de toros, las cuales, por cierto, 

eran entre aquéllos muy reputadas. E n cuanto á los te je-

dores de telas ricas, terciopelos, damascos, rasos, broca-

dos, brocateles y tisúes, no queda de ellos más que la m e -

moria , como en otro lugar manifestamos, honrosís ima 

para esta ciudad, que fué considerada como uno de los 

centros productores más afamados dentro y fuera de E s -

paña. H a s t a las grandes plantaciones de moreras que po-

blaban los alrededores de Sevi l la han desaparecido, y no 

sería difícil al presente contar los árboles de este género 

salvados de la destrucción. D e los últ imos fabricantes de 

tejidos de seda, los Sres. Ol iva , Cast i l lo y P o v e a y L e d e s -

ma, bien podríamos extendernos en justos elogios, pues lo 

merecen los tisúes, rasos y brocados que produjeron, y de 

los cuales se conservan todavía magníf icos e jemplares en 

nuestras iglesias y hermandades. 

Apénase el espíritu al establecer las comparaciones de 

lo que fué la Sevi l la artístico-industrial en los siglos p a -
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s a d o s y lo q u e es al p r e s e n t e . E x c e p c i ó n h e c h a del n o t a -

b l e r e n a c i m i e n t o q u e se o b s e r v a en la c e r á m i c a ; de l a s 

p r o d u c c i o n e s de n u e s t r a s b o r d a d o r a s ; de los t r a b a j o s de 

r e j e r í a f u n d i d a , p u e s t a m b i é n el t r a b a j o del h i e r r o f o r j a d o 

se h a p e r d i d o entre n o s o t r o s ; de la t a l l a en m a d e r a a l 

g u s t o b a r r o c o , ú n i c o est i lo q u e i n t e r p r e t a n con m a r c a d a 

h a b i l i d a d los a r t í f i c e s de este g é n e r o , p o r q u e c a r e c e n de l a 

i n s t r u c c i ó n n e c e s a r i a p a r a c o m p o n e r y e j e c u t a r m o t i v o s 

d e los o tros , t e n e m o s q u e c o n f e s a r q u e n o s h a l l a m o s e n 

l a m á s tr is te d e c a d e n c i a , a u n en a q u e l l a s i n d u s t r i a s q u e 

t i e n e n t o d a v í a m ú l t i p l e s a p l i c a c i o n e s á las n e c e s i d a d e s d e 

l a v i d a . M á s de i . 5 o o n o t a s b i o g r á f i c a s de p l a t e r o s a n t i -

g u o s s e v i l l a n o s h e m o s r e u n i d o s in g r a n e s f u e r z o , de c u y o 

m é r i t o en su m a y o r p a r t e no e s posible dudar , y h o y ape-

n a s , si e n t r e los p o c o s ex is tentes , p u e d e e n c o n t r a r s e a l g u n o 

q u e otro, c a p a z de e j e c u t a r la m á s s e n c i l l a o b r a a r t í s t i c a . 

D e s a p a r e c i e r o n , pues , l o s a l f o m b r e r o s , m a n t e r o s y c o l -

c h e r o s , l o s a r m e r o s , b a n c a l e r o s y o f i c i a l e s de h a c e r r e p o s -

t e r o s , los c i n c e l a d o r e s , e s m a l t a d o r e s y g r a b a d o r e s , los da-

g u e r o s , c u c h i l l e r o s y g u a d a m a c i l e r o s , los e s c r i t o r e s de 

l i b r o s é i l u m i n a d o r e s , los l a t o n e r o s , n a i p e r o s y p i c h e l e r o s , 

l o s t e j e d o r e s , v i d r i e r o s y o t r o s a r t í f i c e s q u e d e j a m o s de 

e n u m e r a r en g r a c i a de la b r e v e d a d ; i lus tre f a l a n j e d e h o m -

b r e s m e r i t í s i m o s q u e h i c i e r o n brotar en es te s u e l o i n a g o -

t a b l e s f u e n t e s de p r o s p e r i d a d y de r i q u e z a , a l e n t a d o s por l o s 

p o d e r o s o s e s t í m u l o s q u e les p r e s t a b a n los R e y e s y m a g -

n a t e s , las c o r p o r a c i o n e s r e l i g i o s a s y c i v i l e s y los p a r t i c u -

l a r e s : los p r i m e r o s c o n c e d i é n d o l e s f r a n q u i c i a s y p r i v i l e g i o s , 

y los d e m á s c o n l a s c o n t i n u a s d e m a n d a s q u e les h a c í a n , 

l l e v a d o s del n o b l e a f á n de e m u l a r en g r a n d e z a s y e s p l e n -

d o r e s , c o n t r i b u y e n d o á la e j e c u c i ó n de t a n t a s a d m i r a b l e s 

p r e s e a s , p á g i n a s g l o r i o s a s de l a p a s a d a c u l t u r a e s p a ñ o l a . 

Sevilla i . ° de Agosto de 1898. 
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